
A. 1030. XLVI.
RECURSO DE HECHO
Ami Cable Holding LDT y otros si apelación reso-
lución Comisión Nacional de Defensa de la Compe-
tencia.

Buenos

vistos los autos: "Recurso de hecho deducido por el Estado
Nacional - Ministerio de Economía y Finanzas Públicas en la cau-
sa Ami Cable Holding LDT y otros si apelación resolución Comi-
sión Nacional de Defensa de la Competencia", para decidir sobre
su procedencia.

Considerando:

Que el recurso extraordinario, cuya denegación dio
origen a la queja en examen, no se dirige contra una sentencia
definitiva o equiparable a tal (art. 14 de la ley 48) .

Por ello, se la desestima. Declárase perdido el depósito de

CARLOS S. FAYl

JUAN CARLOS MAQUEDA
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Recurso de hecho interpuesto por el Estado Nacional, Ministerio de Economía y
Finanzas Públicas, representado por el Dr. Mariano Jorge Rojas, con el patro-
cinio letrado del Dr. Jorge Sebastián Casero.

Tribunal de origen: Cámara Nacional de Apelaciones en lo Civil y Comercial
Federal. Sala II.
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